
Expediente: 1602/17-A3
Carátula: SUCESORES DE AGUILAR MARIANA ELIZABETH C/ NORRY LUIS ANTONIO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20165407262 - NORRY, LUIS ANTONIO-DEMANDADO/A
90000000000 - ESCUDO SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
23270179134 - VALLECILLO, MAXIMILIANO ESTEBAN GABRIEL-ACTOR/A
30716271648408 - VALLECILLO AGUILAR, TOMAS-N/N/A
20161329380 - GOMEZ BISGARRA, DOMINGO FORTUNATO-LIQUIDADOR
30716271648408 - VALLECILLO AGUILAR, ARIANA LARISA-N/N/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1602/17-A3

*H102336255137*
H102336255137

Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación

JUICIO: SUCESORES DE AGUILAR MARIANA ELIZABETH c/ NORRY LUIS ANTONIO Y OTRO
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 1602/17-A3.

Presentación proveída: CONTESTO OFICIOS - POR: ANGEL C. PADILLA HOSPITAL - 25/06/2026
09:40.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

En atención a las facultades conferidas en el art. 209 del CPCyCT, póngase a conocimiento de las
partes el informe presentado por el Hospital Ángel C. Padilla. 1602/17-A3 HH

Actuación firmada en fecha 25/06/2026

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/06/2026 - 09:25:54


